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la ciudadanía, atento a lo dispuesto por los artículos 41, fracción I, y 42, 

fracción IV, ambos de la Constitución Local; 220, fracción III, de la Ley de 

Instituciones; 94, 95 fracción VIII y 96 de la Ley de Medios; y el artículo 

17, 41 párrafo III, base VI y 99 de la Constitución Federal, ello es así, por 

tratarse de un medio de impugnación promovido por una ciudadana que 

refiere la comisión de VPG2 en su perjuicio. 

 
2. Procedencia. 

 

14. Causales de improcedencia. Toda vez que esta autoridad jurisdiccional 

no advierte de manera oficiosa que se actualice alguna de las causales 

de improcedencia previstas en el artículo 31 de la Ley de Medios, lo 

procedente es realizar el estudio de fondo de la controversia planteada 

por la parte actora. 

 
15. Requisitos de procedencia. En términos de lo dispuesto por los 

artículos 24, 25 y 26 de la Ley de Medios, el presente medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia. 

 
16. Forma. Se presentó por escrito, consta el nombre y firma autógrafa de la 

promovente, se identifica el acto impugnado y la autoridad responsable; 

asimismo, se mencionan los hechos en que se basa la impugnación y los 

agravios que se estiman pertinentes. 

 

3. Estudio de fondo 

 

17. Este órgano jurisdiccional tiene la obligación de interpretar el mismo, a fin 

de determinar con precisión la verdadera intención de quien promueve y 

no lo que aparentemente dijo, para así determinar con exactitud la 

intención de la actora, identificando los agravios planteados, todo esto, 

con el objeto de lograr una recta administración de justicia. 

 
 

2 Asimismo, sirve de sustento la Jurisprudencia 12/2021, a rubro: “JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES UNA VÍA INDEPENDIENTE O SIMULTÁNEA 
AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES EN 
CONTEXTOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO”.  
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18. Sirve de sustento a lo anterior, las Jurisprudencias 04/993 emitidas por la 

Sala Superior de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO 

QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA 

INTENCIÓN DEL ACTOR” y 2/98 de rubro: “AGRAVIOS. PUEDEN 

ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL”4. 

 
19. De la lectura realizada al escrito de demanda interpuesta por la actora, 

se advierte que la pretensión de la actora radica en que este Tribunal 

revoque el acuerdo impugnado y ordenar que se declaren procedentes 

las medidas cautelares solicitadas. 

 
20. La causa de pedir la sustenta, en que a su juicio, la Comisión al emitir el 

acuerdo impugnado vulneró los principios de legalidad y certeza, dejando 

de cumplir con la tutela judicial preventiva de su derecho humano a una 

vida libre de violencia, ya que no se tomaron en consideración los 

conceptos de categorías sospechosas y estereotipos de género, aunado 

a que se dejó de fundar y motivar el acuerdo combatido, violentando los 

preceptos constitucionales consagrados en los artículos 1, 8, 9, 14, 16, 

17, 30 Apartado B), fracción I, 34, 35 fracción VII de la Constitución 

Federal; 23.1 inciso c de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 25 y 26 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

 
Síntesis de agravios.  

 
21. De la lectura integral realizada al escrito de impugnación, la actora señala 

como concepto de violación diversas manifestaciones consistentes en: 

 
22. La omisión de juzgar con perspectiva de género e indebido análisis de la 

violencia contra las mujeres en razón de género, pues refiere que la 

Comisión, dejó de observar el hecho de que las mujeres tienen derecho 

 
3 Consultable en el link: https://www.te.gob.mx/  
4 Consultable en el link: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y en la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 
 

 La reforma de dos mil veinte9 tuvo como intención prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
política en razón de género en contra de las mujeres, así como establecer medidas de 
protección y reparación del daño, entre otras cuestiones. 

 
 Especialmente se reconoció que la violencia política por razón de género se configura al impedir 

a las mujeres el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas correspondientes a una precandidatura, 
candidatura o cargo público; como lo establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia10, artículo 20 BIS. 

 
 En concordancia con lo anterior y en el marco de las nuevas reformas en materia de violencia 

contra las mujeres en la entidad, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia11, 
define los tipos de violencia contra las mujeres, siendo entre otras, la psicológica, física, 
patrimonial, económica, sexual moral, obstétrica y contra los derechos reproductivos. 

 
 De igual manera, la Ley12 reseñada en el párrafo que antecede, señala a la violencia política, como 

toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de 
la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 
pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio 
a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 
mismo tipo. 

 
 Ahora bien, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana 

Roo, establece en su artículo 1 que las disposiciones en ella contenidas son de orden público, de 
interés social y de observancia general en el Estado. Que la misma complementa y desarrolla la 
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y tiene por objeto establecer 
las disposiciones jurídicas aplicables en el Estado de Quintana Roo y sus Municipios para, desde 
la perspectiva de género, prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; así 
como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que 
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación.  

 
 Asimismo en dicha ley se establece que toda acción que se desprenda de la aplicación e 

interpretación de esta tenderá a la prevención, atención y erradicación de usos y prácticas de 
ejercicio de violencia contra las mujeres, así como a su correspondiente sanción, en su caso, sea 
con base en sus disposiciones o en cualesquiera otras de carácter administrativo, civil o penal 
tendientes a dichos objetivos y que en su aplicación e interpretación se considerarán los principios 
constitucionales de igualdad jurídica entre la mujer y el varón, respeto a la dignidad humana de 
las mujeres, no discriminación y libertad de la mujer, así como las previsiones de la Ley General. 

 
 En el artículo 32 BIS de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 

de Quintana Roo en comento define13 a la violencia política contra las mujeres en razón de 
género y establece que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se 
dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un 
impacto diferenciado en ella. Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia 
reconocidos en esta Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por 
superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 

 
9 Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril de dos mil veinte, se reformaron 
siete leyes: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la Ley de Medios, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
10 En adelante LGAMVLV 
11 Véase el artículo 5, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
12 Véase el artículo 32 bis. 
13 VPG Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 
derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes 
a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo. 
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simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un 
particular o por un grupo de personas particulares. 

 
 Asimismo, el artículo 32 TER se establecen las conductas por las que puede expresarse la 

violencia política contra las mujeres como lo son: 
 

(…) 
XI. Efectuar cualquier acto de discriminación previsto en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, o en la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo, o en el artículo 132 del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y que tengan como 
resultado impedir, negar, anular o menoscabar la dignidad y el ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres electas o en el ejercicio de su representación 
política;  
(…) 
XVII. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial 
contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos;  
(…) 
XXIX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o 
descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 
estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 
pública o limitar o anular sus derechos;  
XXX. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o 
en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, 
difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o habilidades para la 
política, con base en estereotipos de género; 
XXXI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar 
la dignidad, integridad o libertad de las mujeres, en el ejercicio de un cargo político, 
público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos y electorales.  
 
La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los 
términos establecidos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades. 

 
 De ahí que, la Ley de Acceso refiere que, la VPG puede manifestarse en cualquiera de los tipos 

de violencia reconocidos en esta Ley, y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 
estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por 
los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares. 

  
 En tal sentido, la VPG, puede expresarse como lo señala el artículo 32 Ter de la misma ley, a 

través del ejercicio de violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial en 
el ejercicio de sus derechos políticos; también al difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier 
expresión que denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, 
con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 
pública o limitar o anular sus derechos; del mismo modo, al divulgar imágenes, mensajes o 
información privada de una mujer candidata o en funciones, por cualquier medio físico o 
virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su 
capacidad o habilidades para la política, con base en estereotipos de género, y cualesquiera 
otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad 
de las mujeres, en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que afecte sus 
derechos políticos y electorales, entre otros. 

 
Ahora bien, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia establece 
que la violencia contra las mujeres se puede presentar por cualquier acción u omisión, basada en 
su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o 
la muerte tanto en el ámbito privado como en el público.14 
En ese orden, la citada ley entre otros, se reconocen los siguientes tipos de violencia15 ejercida 
en contra de las mujeres: 
Modalidad de violencia digital: es toda acción dolosa realizada mediante el uso de tecnologías 
de la información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de 

 
14 Artículo 5 fracción IV. 
15 Artículo 6. 
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alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se 
reclama  

• c) La irreparabilidad de la afectación. 

• d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida.” 
 

De esta forma, la medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere 
protección provisional y urgente, a raíz de una afectación producida –que se busca evitar sea 
mayor- o de inminente producción, mientras se sigue el proceso en el cual se discute la 
pretensión de fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su actualización. 

 
En ese sentido, el dictado de las medidas cautelares se debe ajustar a los criterios que la doctrina 
denomina como el fumus boni iuris. -apariencia del buen derecho-, unida al elemento periculum 
in mora, o temor fundado, de que mientras llega la tutela efectiva se menoscabe o haga 
irreparable el derecho materia de la decisión final. 

 
Lo anterior, debido a que solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en los que 
se acredita la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha forzado la instauración 
del procedimiento. 

 
Por cuanto, a la apariencia del buen derecho, debe precisarse que éste apunta a una credibilidad 
objetiva y seria sobre la juridicidad del derecho que se pide proteger a fin de descartar que se 
trate de una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable. 

 
Ahora bien, el peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del 
promovente de la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 

 
Como se puede observar, la verificación de ambos requisitos obliga inexcusablemente a que la 
autoridad responsable realice una evaluación preliminar del caso concreto en torno a las 
consideraciones hechas valer a fin de determinar si se justifica o no el dictado de la medida 
cautelar. 

 
De manera que, si del análisis previo resulta la existencia de un derecho, en apariencia 
reconocido legalmente de quien sufre la lesión o el riesgo de un daño inminente y la 
correlativa falta de justificación de la conducta reprochada, se torna entonces la patente 
afectación que se ocasionaría, esto es, el peligro en la demora, por lo que la medida cautelar 
debe ser acordada; salvo que el perjuicio al interés social o al orden público sea mayor a los 
daños que pudiera resentir el solicitante, supuesto en el cual, deberá negarse la medida cautelar. 

  
Lo expuesto con antelación, tiene sustento en el criterio emitido por la Sala Superior, en el 
contenido de la Jurisprudencia 14/2015, de rubro: “MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA 
PREVENTIVA”.28 

 
Por tanto, antes de resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, se debe llevar a cabo un 
análisis previo en el que se desprenda la existencia de un derecho, en apariencia reconocido 
legalmente de quien sufre la lesión o el riesgo de un daño inminente y la correlativa falta de 
justificación de la conducta reprochada. 

 
Lo anterior debe ser así, toda vez que el artículo 17 de la Constitución Federal consigna los 
principios rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el derecho a la jurisdicción. 

 
De esta forma, la medida cautelar en materia electoral cumplirá sus objetivos fundamentales; 
que son evitar la vulneración de los bienes jurídicos tutelados, así como la generación de daños 
irreversibles a los posibles afectados; todo ello para que cuando se dicte la resolución de fondo, 
sea factible su cumplimiento efectivo e integral. 

 

 

 

 

 
28 Consultable en el siguiente link: 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=14/2015&tpoBusqueda=S&sWord=MEDIDAS,CAUTELARES.,SU,T
UTELA,PREVENTIVA. 
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Metodología de estudio 
 

37. Cabe señalar, en primer término, que los agravios pueden ser estudiados 

de manera conjunta o por separado, siempre y cuando se analicen todos, 

tal como se indica en la tesis de jurisprudencia 4/2000, sustentada por la 

Sala Superior, que se titula: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO 

O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. 

 

38. Así, de acuerdo al criterio29 emitido por la Sala Superior, el juzgador debe 

analizar de manera íntegra el medio de impugnación presentado, con el 

objeto de determinar con exactitud la intención de quien promueve, ya 

que solo de esta forma se puede lograr una recta administración de 

justicia en materia electoral. 

 
39. Por tanto, se procederá al análisis de los puntos de inconformidad 

expresados por la actora, siempre que aquellos sean tendentes a 

combatir el acto impugnado, o bien, que señale con claridad la causa de 

pedir, es decir, que precise la afectación que le causa el acto que 

impugna, para que este Tribunal se ocupe de su estudio conforme las 

disposiciones legales que resulten procedentes al caso. 

 
40. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de Jurisprudencia 03/2000 emitida 

por la Sala Superior de rubro: “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR 

LA CAUSA DE PEDIR.” 

 
41. Una vez planteado lo anterior, en el presente asunto, se considera que 

los puntos de inconformidad hechos valer por la parte actora, serán 

atendidos de manera conjunta y de conformidad con lo expresado en el 

cuerpo de la demanda. 

 

 
29 Consultable en la jurisprudencia 4/99, de rubro: MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL 
RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 
VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.” 
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Caso concreto.  

 
42. Como se reseñó en la síntesis de los agravios, la parte medular del 

asunto a resolver es si el acuerdo impugnado por esta vía, se encuentra 

apegado a derecho, ya que la parte actora manifiesta que con la emisión 

de aquella, se vulnera su derecho humano a una vida libre de violencia 

al dejarse de considerar los conceptos de categoría sospechosa y 

estereotipos de género lo que en consecuencia vulnera los principios de 

legalidad y certeza dado que carece de una debida fundamentación y 

motivación el acuerdo impugnado. 

 
43. En ese contexto, la actora aduce que tiene temor fundado que ese tipo 

de expresiones se sigan difundiendo en detrimento del ejercicio de sus 

derechos políticos por lo que solicita se revoque el acuerdo impugnado y 

sean declaradas procedentes las medidas cautelares solicitadas. 

 
Decisión. 

 
44. Tales consideraciones a juicio de este Tribunal resultan infundadas por 

un lado e inoperantes por otro, ello por las siguientes consideraciones: 

 
45. De un análisis integral del acuerdo impugnado, se advierte que el origen 

del mismo, se desprende de la queja interpuesta por la actora en contra 

del medio digital “ALERTA PLAYA DEC” por supuestos actos 

constitutivos de VPMRG y uso indebido de recursos públicos mediante 

publicaciones difundidas en la red social Facebook, que a dicho de la 

quejosa la demeritan por el hecho de ser mujer, menoscabando sus 

logros ante la opinión pública. 

 
46. Luego entonces, en atención a la solicitud de adopción de medidas 

cautelares bajo la figura de tutela preventiva en la que la actora solicitó el 

retiro de diversas publicaciones realizadas en la red social Facebook  y 

que de manera preventiva se ordene a los medios de comunicación 

digitales denunciados se abstengan de realizar conductas similares en el 
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pudieran afectar la honra y la buena imagen de la hoy actora, criterio que 

comparte este Tribunal. 

 
57. Ahora bien, lo infundado de los agravios radica en que la responsable 

preliminarmente sí analizó los conceptos de categoría sospechosa y 

estereotipos de género, pues de acuerdo con la jurisprudencia 66/2015 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación31 y 

10/2016 de su Pleno, las categorías sospechosas son factores prohibidos 

de discriminación, los cuales están contenidos en el último párrafo del 

artículo 1o. Constitucional que señala en específico a los de origen étnico 

o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones 

de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
58.  Además, la Corte señala que, cuando se está frente a tratos 

diferenciados basados en categorías sospechosas, quien juzga debe 

realizar un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad a la luz 

del principio de igualdad, puesto que estos tratos están afectados de una 

presunción de inconstitucionalidad. 

 
59. Luego entonces se advierte que, de forma preliminar los adjetivos 

denunciados en la nota publicada, no implica una condición de género, 

pues con base en su definición pueden utilizarse ya sea en hombres o 

mujeres por igual sin que el significado cambie de contexto en virtud del 

género. 

 
60. Partiendo de ese contexto, la autoridad responsable sí analizó 

preliminarmente -entre otros- los estereotipos de género, los cuales se 

encuentran implícitamente en la jurisprudencia 21/201832, la cual sirve de 

base precisamente para determinar los elementos para constituir y 

 
31 En adelante Corte. 
32 Consultable: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqueda=S& 
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actualizar violencia política de género. 

 
61. Es decir, contrario a lo aducido por la actora, la autoridad responsable al 

aplicar preliminarmente el examen acorde al criterio sostenido por la Sala 

Superior relativo a la jurisprudencia señalada en el párrafo que antecede, 

atendió -entre otros- los conceptos que refiere la actora concluyendo que 

no se actualiza la VPMRG y por tanto, dicha publicación implica una 

crítica bajo el amparo de la libertad de expresión y del ejercicio 

periodístico. 

 
62. Por tanto, dicha publicación denunciada, se encuentra amparada por el 

artículo 6 y 7 de la Constitución Federal, normativa constitucional que 

garantiza la manifestación de ideas y la inviolabilidad de difundir 

opiniones, información e ideas por cualquier medio, salvo en los casos 

de ataques a la moral, derechos de terceros o provoque delitos o perturbe 

el orden público, lo cual en el caso no acontece. 

 
63. Luego entonces, al advertirse preliminarmente que la página denunciada 

corresponde a un medio de comunicación digital, debe de tomarse a 

consideración el criterio sostenido por la Sala Superior relativo a la 

Jurisprudencia 15/201833, en la que se advierte que la labor periodística 

goza de un manto protector al constituir el eje central de la circulación de 

ideas e información pública, pues quienes ejercen el periodismo tiene 

derecho a contar con las condiciones de libertad e independencia para 

cumplir con su función crítica de mantener informada a la sociedad. 

 
64. Bajo ese contexto, se sostiene al igual como lo refiere la Sala Superior, 

que las publicaciones periodísticas realizadas por cualquier medio son 

auténticas y libres, respecto de su originalidad, gratuidad e imparcialidad, 

condiciones que preliminarmente se advierten en el acuerdo impugnado 

y salvo que no existe prueba concluyente en contrario, la nota 

 
33 Consultable: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=15/2018&tpoBusqueda=S&sWord=15/2018 
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publicada que se demanda debe de reconocerse en esa calidad. 

 
65. En conclusión, del dictado de una medida cautelar se debe partir de la 

presunción de certeza sobre las manifestaciones contenidas en la 

demanda y de la naturaleza irreparable de hechos que pudiera invadir la 

dignidad de mujer. 

 
66. Es así que, bajo un análisis conjunto y preliminar de los elementos 

indiciarios que puedan servir de sustento para proveer sobre las medias 

solicitadas y aplicando los criterios jurisprudenciales para la verificación 

de la posible vulneración de algún derecho humano de la actora en 

materia VPMRG y calumnia, no se advierte, en sede cautelar que reúnan 

los requisitos que puedan justificar o requerir la protección provisional y 

urgente de un derecho, pues como es señalado por la responsable y 

ajustado a derecho, la imposición de las medidas cautelares solo 

proceden respecto de conductas que se refieran a hechos objetivos y 

ciertos, y para el caso no se actualizan. 

 
67. Ello porque, si bien las frases hacia su persona resultan ser infortunadas, 

vehementes e incluso perturbadoras, se encuentran dentro de los límites 

permisibles. 

 
68. Por ello, al referir que “intenta robarse el triunfo del actual Congreso 

del Estado”, tal y como se puede observar en la publicación denunciada, 

preliminarmente tampoco representan expresiones calumniosas en 

contra de la actora, ya que no se advierte de la publicación materia de 

estudio, la imputación de hechos o delitos falsos que, en su caso, 

pudieran afectar la honra y buena imagen de la denunciante, ya que se 

trata de un trabajo propio del actual Poder Legislativo Estatal, lo que de 

ninguna manera actualiza el delito de robo que se encuentra tipificado en 

el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
69. En ese sentido, tal y como lo refiere la responsable, se debe privilegiar el 
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71. Por lo expuesto, es que la autoridad responsable estimó que al no 

acreditarse todos los elementos del test respectivo en el caso, no se 

actualizaba la VPMRG.  

 
72. Además, debe destacarse que en el presente asunto se desprende, de lo 

reconocido por la actora, que las manifestaciones denunciadas, por el 

medio digital “Alerta Playa DC” acontecieron a través de una red social 

denominada Facebook, esto es, a través de un medio público -no 

acontecieron en privado- lo que genera una distinción entre los casos de 

violencia basada en género que tienen lugar en espacios privados, donde 

no se pueden someter a un estándar imposible de prueba. Lo que en el 

caso no acontece, resultando inoperante la pretensión de la actora, por 

cuanto a la reversión de la carga de la prueba. 

 
73. Por las relatadas consideraciones, cabe precisar que la decisión 

adoptada por este Órgano Jurisdiccional, de ninguna manera es 

vinculante con la resolución de fondo que se dicte en el procedimiento 

sancionador respectivo, porque en el medio que se resuelve se parte de 

un estudio preliminar que no es definitivo. 

 
74. En consecuencia, conforme a lo expuesto, este Tribunal determina que 

el acuerdo impugnado es ajustado a derecho y por tanto se confirma. 

 

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 
RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

 

NOTIFÍQUESE, en términos de ley. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos en sesión pública, el 

Magistrado Presidente Sergio Avilés Demeneghi, la Magistrada Claudia 
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Carrillo Gasca y la Magistrada en funciones Maogany Crystel Acopa 

Contreras, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones quien autoriza y da 

fe.  

 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
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